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ARCHíVESE..

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Serv¡c¡o.-

LorA, 03¡tC.2015

DECRETO il.35)_h_J (Cl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 30

de octubre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su cal¡dad de Empleador y la trabajadora, Doña KAREN ALEJANDRA DIAZ CAMPOS.
Decreto DEM N'601 del 30 de septiembre de 201s, que delega firma bajo la fórmula
'por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, ,'Código del Trabajo,;; Resolución
No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me
confiere el art. 120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

9SBEI9:

REGULAR|CESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
por Servicio, de fecha 30 de oc{ubre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota
Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación
se ¡ndiv¡dualiza:

N O M B R E :KARENALEJANDRAD¡AZCATYIPOS
ESTABLECIMIENTO : Escuela Thompson Matthews E-70.1

: Paradocente
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 30 de octubre de 2015
: 05 de noviembre de 2015
: Licencia Médica de Doña Patricia Bello lbarra
:$315.132.-
: CAPITAL - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado. al ltem

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y

- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

l-l SEUHE ra{¡u lr_(/,l .-*"¡'o^r lO


